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ALTRASER S.A., es una Sociedad Anónima cons-
tituida bajo las leyes del Estado Plurinacional 
de Bolivia, con domicilio en el Parque Industrial 
Manzana Numero 5 de la ciudad de Santa Cruz de 
la Sierra, habiendo iniciado sus actividades el 15 
de noviembre de 1991.

En Abril 2017 fecha en que la Autoridad de Su-
pervisión de Entidades financieras - ASFI emi-
te la Circular ASFI 457/2017 a través de la cual 
nuestras operaciones warrant dejan de ponderar 
como garantía real de operaciones crediticias en 
el sistema financiero, obligando a la empresa a 
tomar medidas de  emergencia, re estructurando 
pasivos, ajustes de personal, costos y otros.

El 15 de Marzo del año 2018 mediante Nota ASFI/
DSC/R- 53721/2018, después de haber realizado 
las  gestiones necesarias para posibilitar la incor-
poración de ALTRASER S.A. como empresa de ser-
vicios  financieros complementarios a ser regula-
da por ASFI y cumplir con los requisitos exigidos; 
se ingresa a un proceso de adecuación en el mar-
co de lo dispuesto por la Ley Nº 393 de Servicios 
Financieros, ponderando nuevamente  nuestras 
operaciones warrant como garantía real.

ASFI otorga el 02 de julio 2019 Licencia de Fun-
cionamiento a Almenes Generales de Depósito 
S.A. “Altraser S.A.”, iniciando su funcionamiento 
como Empresa de Servicios Financieros Comple-
mentarios autorizada por la Autoridad de Super-
visión del Sistema Financiero (ASFI) el 08 de julio 
de 2019.



Misión

Visión

Valores y Principios  Institucionales

Ofrecer un servicio que incremente la competitividad del cliente, evi-
tando la distracción de capital mediante la tercerización de almacena-
miento, guarda, custodia y administración de inventarios, con objeto de 
facilitar la obtención de créditos bajo el sistema Warrant, brindando 
confiabilidad a la banca nacional y extranjera, para el desarrollo de los 
sectores productivos del país.

Mantener nuestro liderazgo, competitivo y eficiente, teniendo solidez 
en el mercado de los servicios de almacenamiento, guarda, custodia de 
mercadería y control de prenda, a través de la constante innovación y 
el desarrollo de nuevos productos, de acuerdo con las necesidades de 
nuestros clientes, a quienes nos debemos.

Calidad
Responsabilidad
Compromiso
Coordinación
Honestidad
Igualdad
Transparencia
Principio de no discriminación
Profesionalidad
Innovación
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MEMORIA INFORME DEL DIRECTORIO POR LA GESTION 2021

LIC. CARLOS HUGO MELGAR SAUCEDO
PRESIDENTE DIRECTORIO

“Señores Accionistas:

A nombre del Directorio quiero dar la bienvenida a todos los accionistas y al                                                       
síndico de la   empresa y de acuerdo a lo establecido en nuestro estatuto y demás nor-
mas, a continuación, tengo el agrado de presentar a ustedes el informe anual de la empresa                                                                      
ALMACENES GENERALES DE DEPOSITO “ALTRASER S.A.” correspondiente al ejercicio       
concluido al 31 de Diciembre del 2021.

La Gestión 2021 ha sido un año de transición entre la emergencia sanitaria y paralización de 
actividades que sufrió el país y el mundo en el año 2020 debido a la pandemia del COVID 19, y 
el restablecimiento gradual de las actividades, que ha traído consigo una  lenta recuperación 
económica.

Como empresa seguimos con todas las medidas de bioseguridad necesarias, para cuidar a 
nuestro personal, así como a nuestros clientes y cumpliendo con las exigencias tanto estata-
les y en especial a las directrices dadas por ASFI. 

En la gestión 2021, hemos efectuado todos los esfuerzos necesarios, para mantener                        
ALTRASER S.A. como la empresa almacenera líder, trabajando principalmente con el sector 
Agroindustrial del país, el mismo que es de gran impacto social, los que nos permite participar 
en el apoyo a la cadena productiva nacional. 
Si bien la cartera en la gestión 2021 disminuyo con relación al 2020, al cierre de la gestión 
2021 la empresa mantiene una participación en el mercado de más del 60%.

Continuamos con las labores administrativas, realizando todas las adecuaciones para la con-
solidación de la parte normativa, de control y dirección de la empresa dentro del ámbito de 
aplicación de la regulación sectorial en vigencia.

Los resultados financieros de la empresa, de la gestión 2021 nos muestran que ha tenido 
una utilidad de Bs. 1.428.046.-, resultados impactados principalmente por la reversión de la       
previsión genérica, debido a la caída de la cartera.
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Para el año 2022 la empresa proyecta un crecimiento moderado toda vez que la coyuntura 
política, económica y social se presenta con bastantes conflictos y con dificultades, aunque el 
gobierno espera la recuperación y crecimiento de la economía.

Afrontamos esta nueva gestión con la fe puesta en mejores días, para poder crecer con respon-
sabilidad, buscando ampliar en todos los ámbitos de nuestras operaciones y así impulsar la ca-
lidad y cobertura del servicio con un enfoque al cliente y priorizando la atención al sector pro-
ductivo del país en cumplimiento a nuestra responsabilidad social que tenemos como empresa.

Para concluir quiero agradecer a los Accionistas y Directores por la confianza depositada en mi 
persona, como a todos nuestra planta ejecutiva y funcionarios, por su colaboración y esfuerzo 
para lograr cumplir con las metas y objetivos definidos por nuestra empresa en esta gestión y 
por el esfuerzo de todos y cada uno de los que integramos esta gran familia llamada ALTRASER 
y la bendición de Dios.
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Santa Cruz, 29 de marzo del 2022

Señores 
ACCIONISTAS DE A ALMACENES GENERALES DE DEPOSITO “ALTRASER S.A.” 
Presente.- 

En cumplimiento a lo establecido por el Código de Comercio, Arts. 332 y 335, y los Estatutos de 
ALTRASER S.A. (la Sociedad), en mi calidad de Síndico suplente designado por la Junta General 
de Accionistas de la Sociedad, efectuada en fecha 29 de marzo de 2021, tengo a bien informar 
lo siguiente: 

Ante el fallecimiento del Sindico Titular Lic. Christian Job Zelada Telleria el mes de junio, en el 
mes de junio de 2021 asumí como Sindico Titular y he participado de las reuniones de Direc-
torio de ALTRASER en la gestión 2021, celebradas desde que asumí el cargo. 
He tomado conocimiento de las resoluciones y decisiones aprobadas en las Juntas de Accionis-
tas realizadas en la Gestión 2021.

En fecha 29 de febrero del 2022, en cumplimiento a lo establecido por la normativa de la Au-
toridad de Supervisión del Sistema Financiero (ASFI) descrita en el Libro 3°, Título IX, Sección 
3, Artículo 2, se ha emitido el Informe de Sindicatura para la Autoridad de Supervisión del Sis-
tema Financiero (ASFI), el cual adjunto para su lectura, conocimiento y consideración.

Adicionalmente, y de acuerdo con las atribuciones y deberes del Síndico descritas en el Art. 335 
del Código de Comercio, he cumplido con lo siguiente: 

He fiscalizado la administración de ALTRASER, sin intervenir en la gestión operativa y ad-
ministrativa.

He asistido con voz, pero sin voto, a las reuniones del Directorio a las que fui citado.

Respecto a la constitución de fianzas para el ejercicio del cargo de Directores y de Síndico, 
he tomado conocimiento del Informe del Auditor Interno sobre el cumplimiento al Regla-
mento de Caución Calificada. 
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He revisado los Estados Financieros de ALTRASER por el ejercicio terminado al 31 de di-
ciembre de 2021, tomando conocimiento del Informe del Auditor Independiente UHY BER-
THIN AMENGUAL Y ASOCIADOS S.R.L., mismo que presenta una opinión sin salvedades 
mencionando que los Estados Financieros presentan razonablemente, en todos sus as-
pectos significativos, la situación patrimonial y financiera de ALTRASER S.A. a esa fecha. Al 
respecto, no tengo conocimiento de elementos relevantes que puedan afectar los estados 
financieros y el contenido del Informe del Auditor Independiente. 

He examinado la Memoria Anual de ALTRASER S.A. preparada por el Presidente del Direc-
torio de la Sociedad, misma que describe, en todo aspecto significativo, la evolución de las 
operaciones por el ejercicio terminado al 31 de diciembre de 2021.
Es cuanto se informa para fines consiguientes.
Atentamente
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  a)     Organización de la Sociedad:
a.1   Tipo de entidad financiera y datos sobre su constitución

a.2   Cambios en la organización

Almacenes Generales de Depósito S.A. “ALTRASER S.A.” es una Sociedad Anónima constituida 
legalmente mediante Escritura Pública Nº 745/91 del 5 de septiembre de 1991, como una 
Empresa de Servicios Financieros Complementarios, autorizada a realizar en forma habitual el 
almacenamiento, guarda, custodia transitoria y administración de inventarios de mercaderías, y 
otras operaciones que sean autorizadas por la ASFI, así como la emisión de Títulos Valor (Certi-
ficado de Depósito y Bonos de Prenda) que son utilizados como garantía, para el financiamiento 
a los sectores productivos y comerciales, mediante créditos Warrant.

La empresa se halla registrada en FUNDEMPRESA bajo la matrícula No. 00013042, Número de 
Identificación Tributaria No. 1015161027, con domicilio en el Parque Industrial M-5.

ALTRASER S.A. inicia operaciones con la otorgación por la Superintendencia de Bancos de la 
licencia de funcionamiento Nº SB/003/92 y continua así hasta la promulgación de la Ley de 
Fortalecimiento de la Normativa y Supervisión Financiera Nº 2297 del 20 de diciembre 2001 
fecha en la cual sale del ámbito de regulación de la entonces Superintendencia de Bancos y 
continúa operando en el marco del Código de Comercio. Mediante la Ley Nº 975 de Modificacio-
nes al Presupuesto General del Estado se cambia el Art. 332 de la Ley Nº 393 Ley de Servicios 
Financieros que dispone la incorporación a la regulación de la Autoridad de Supervisión del 
Sistema Financiero (ASFI) a los Almacenes Generales de Depósito que no están vinculados pa-
trimonialmente a entidades de intermediación financiera ni son integrantes de grupos  
financieros.

ASFI otorga el 02 de julio 2019 Licencia de Funcionamiento a Almenes Generales de Depósito 
S.A. “Altraser S.A.”, iniciando su funcionamiento como Empresa de Servicios Financieros 
Complementarios autorizada por Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero (ASFI) el 08 
de julio de 2019.

En fecha 24 de febrero de 2021 con acta de Directorio se cambia la denominación del Cargo 
de Gerente de Operaciones” por Gerencia de Operaciones y Punto de Reclamo” y se cambia la 
denominación del cargo “Responsable de Gestión Integral de Riesgos “por Responsable de Ges-
tión Integral de Riesgo y UIF”

ALMACENES GENERALES DE DEPÓSITO S.A. “ALTRASER S.A.”
SANTA CRUZ DE LA SIERRA – BOLIVIA

1.6   NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021 Y 2020

     
NOTA 1 ORGANIZACIÓN                                      
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a.3   Principales objetivos de la Sociedad

a.4   Oficinas departamentales

a.5    Promedio de empleados durante el ejercicio

El objeto de la Sociedad, es realizar por cuenta propia, ajena o asociada con terceros, el almace-
namiento, guarda, conservación y custodia transitoria de toda clase de mercancías y productos, 
sean agrícolas, agroindustriales, industriales, pecuarias, materias primas, productos terminados 
y/o en elaboración, especificados o genéricamente designados, mercaderías o productos que se 
hallen en tránsito, en proceso de transformación o de beneficio de propiedad de terceros, todo 
bajo las previsiones legales contenidas en el Código de Comercio, la Ley de Servicios Financie-
ros y normas conexas

La Almacenera tiene la casa matriz en la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, no cuenta con         
sucursales.

Consta con un promedio de empleados en la gestión 2021 de 27 funcionarios.

Almacenamiento, conservación y custodia de cualquier mercadería o producto de propie-
dad de terceros, en almacenes propios o arrendados, de conformidad a lo previsto en el 
código de comercio.
Operar recintos aduaneros, previo cumplimiento de los requisitos de Ley.
Emitir certificados de depósitos y bonos de prenda.
Emitir bonos u obligaciones con garantías especificas
Empacar, ensacar o fraccionar y ejecutar cualesquiera otras actividades dirigidas a la        
conservación de la mercadería y productos depositados.
Control de prenda.

Las operaciones y Servicios autorizados por ASFI:

En la Junta Ordinaria de Accionistas de fecha 29 de marzo de 2021 se nombró el nuevo Direc-
torio, compuesto de la siguiente manera: Lic. Carlos Hugo Melgar Saucedo, Sra. Patricia Mer-
cedes Bedoya de Terceros, Ing. Gonzalo Alejandro Taborga Tejada, Lic. Cristóbal Roda Roden, 
Ing. Fernando Velarde. Asimismo se nombró como Sindico Titular al Lic. Christian Job Zelada 
Tellería.

En junio 2021 lamentablemente falleció el Síndico titular, asumiendo desde entonces el cargo 
la Sindico Suplente la Dra. Sdenka Diana Guzmán de Sagarnaga.
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b)     Hechos importantes sobre la situación de la entidad:

b.1   El Impacto de la situación económica y del ambiente financiero

La actividad económica en el año 2021 continuo deprimiéndose, la pandemia con las restriccio-
nes a la movilidad y confinamientos afectaron a todo el aparato productivo nacional con excep-
ción de los sectores de la agricultura y servicios del sector público; siendo los más afectados la 
minería, construcción y servicios como las actividades hoteleras / gastronómicas.

Este escenario ha generado múltiples perjuicios a las empresas, los negocios y los proyectos 
de emprendedores (muchos, simplemente cerraron), lo que podría poner en peligro el repago 
de las deudas a los bancos, aún con los programas de reprogramación de pagos y el “periodo 
de gracia” otorgado a los prestatarios. Solamente cuando éstos deban comenzar a pagar nue-
vamente sus cuotas se conocerá, a ciencia cierta, el impacto efectivo sobre la cartera de los 
bancos. También es probable que el impacto sobre la mora sea significativo. Con este telón de 
fondo, no sorprende que el ritmo de la reactivación se muestre débil, insuficiente y con fuertes 
contrastes entre los distintos sectores económicos. De hecho, las proyecciones de crecimiento 
para 2022 y 2023 no superan el 5%, advierten que a la economía boliviana le tomará tiempo 
reponer su nivel de producción de antes de la crisis de la pandemia, y por lo cual los riesgos 
para la estabilidad económica y social son latentes. Lo cierto es que el entorno macroeconómi-
co sigue siendo enormemente precario, a pesar incluso de una leve mejora del déficit fiscal y de 
las reservas internacionales por el aumento moderado de los ingresos fiscales.
(Fuente: Informe de Milenio sobre la economía de Bolivia).

Altraser S.A. no ha sido ajena al impacto negativo de la crisis sanitaria y económica, al ser una 
empresa de objeto único con muy poca flexibilidad para poder ampliar los servicios ofertados, 
nuestra única opción es mejorar la rentabilidad de los servicios autorizados. Sin embargo el 
sector bancario (que es una de nuestras principales fuentes de negocios) tiene en la mayoría 
de los casos una marcada preferencia por el otorgamiento de financiamiento con garantía 
prendaria que deja muy poco margen para el crecimiento de las operaciones con warrant y por 
otro lado el almacenamiento con la emisión de certificados de depósito se ve limitado por la 
extensa oferta de alquileres ofrecidos.

b.2  Gestión de Riesgos 

Administración de riesgo operativo

ALTRASER S.A, a través de la Unidad de Gestión Integral de Riesgo y en cumplimiento a lo 
dispuesto en las Directrices Básicas para la Gestión Integral de Riesgo, cumple con revisar y 
actualizar las Políticas y procedimientos, haciendo énfasis en los criterios y lineamientos para
la adopción de los mismos acordes a la naturaleza, tamaño y complejidad de las operaciones 
que realiza, así también se realizan los análisis que correspondan de acuerdo a la naturaleza 
de la empresa. 
De igual manera, la entidad elabora Planes de Acción conducentes a la ordenada y sistemática 
implementación de controles y mitigadores de riesgo en las diferentes unidades, así mismo, en 
cumplimiento a las normativas establecidas se reportan y responden a los requerimientos de 
información realizada por el órgano regulador  en los plazos establecidos.
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La entidad, en el marco de su Política de Seguridad Física orientada fundamentalmente a ad-
ministrar y precautelar la vida de las personas, los activos, la imagen institucional y en cumpli-
miento a su esquema de seguridad física, ha adoptado los lineamientos del “Reglamento para 
la Gestión de Seguridad Física” emitido por la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero 
(ASFI). En este sentido se ha desarrollado el trabajo con un enfoque basado en gestión de    
riesgo.

En cumplimiento a la Circular ASFI/157/2012 del 14 de diciembre de 2012, y con el objetivo de 
establecer principios y lineamientos básicos respecto a buenas prácticas de Gobierno Corpo-
rativo, en la gestión 2021, la entidad desarrolla sus actividades bajo estándares de eficiencia, 
equidad y transparencia, buscando promover una cultura Corporativa que provea incentivos 
adecuados para una conducta ética.

Para coadyuvar el cumplimiento de la Función Social, durante la gestión 2021, el Gerente de 
Operaciones y Punto de Reclamo fue el responsable de la educación financiera de la entidad, 
con el objetivo de coordinar y ejecutar los planes de educación financiera presentados al regu-
lador.
En el 2021 el objetivo social de ALTRASER S.A. estaba enfocado en la educación financiera, a 
través de su página web y capacitaciones directas a sus clientes. ALTRASER S.A. de manera vo-
luntaria elaboró su primer balance Social en la gestión 2021 con corte al cierre de la gestión 
2020, y definió  nuevos objetivos estratégicos para la función social, así como el establecimien-
to de metas para la gestión 2021, de acuerdo a la naturaleza de la entidad

De acuerdo a lo establecido en el Capítulo II, Titulo VII del Libro 3 del Reglamento para la 
Gestión de Seguridad de Información, contenido en la RNSF de ASFI, la entidad asume con res-
ponsabilidad la gestión de riesgo en seguridad de información, a través de un análisis de riesgo 
tecnológico y de seguridad de información, enfocado a identificar, revisar, monitorear e imple-
mentar una mejora continua del SGSI, a través de la actualización y/o modificación de planes 
de contingencia y continuidad del negocio, políticas y procedimientos internos, o la creación de 
nuevas políticas o procedimientos que permitan realizar una gestión eficiente en seguridad de 
la información y del riesgo tecnológico.

Se han implementado mecanismos de control interno para evitar que los productos o servicios 
que ofrece la entidad, sean utilizados para actividades ilícitas, implementando la gestión del 
riesgo LGI/FT y/o DP, con la finalidad de detectar, prevenir, controlar y reportar operaciones 
vinculadas a la Legitimación de Ganancias Ilícitas, se aplica la política conozca a su cliente, 
todo esto dando cumplimiento a la normativa de la UIF y el manual de procedimientos interno 
aprobado.

Administración de seguridad física

Gobierno Corporativo 

Gestión de la Función Social
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Durante el ejercicio 2021, la Almacenera no presentó servicio discontinuado.

Durante el ejercicio 2021 no se efectuó capitalización.

b.3   Servicios discontinuados y sus efectos

b.4  Planes de fortalecimiento, capitalización o reestructuración

a.   Bases de preparación de los estados financieros.

b.   Valuación de Activos y Pasivos en Moneda Extranjera

Los presentes estados financieros han sido preparados de conformidad con las normas con-
tables emitidas por la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero (ASFI), las cuales son 
coincidentes en todos los aspectos significativos, con las Normas de Contabilidad Generalmen-
te Aceptadas en Bolivia, excepto porque no permite la revalorización técnica de los activos 
fijos y el ajuste a moneda constante de los rubros no monetarios (bienes de uso, otros activos, 
inversiones permanentes no financieras y patrimonio).

En caso de existir situaciones no previstas en las normas contables de la ASFI, se aplican las 
Normas de Contabilidad Generalmente Aceptadas en Bolivia y las Normas Internacionales de 
Contabilidad del IASC, optando por la Alternativa más conservadora.

Los estados financieros, han sido preparados para que la Sociedad cumpla con la Ley de Servi-
cios Financieros y las normas regulatorias emitidas por la Autoridad de Supervisión del Sistema 
Financiero (ASFI). En consecuencia, los estados financieros pueden no ser apropiados para otra 
finalidad. La preparación de los estados financieros, de acuerdo a las normas contables esta-
blecidas por la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero, requiere que la Gerencia de 
la Almacenera realice algunas estimaciones que afectan los montos de los activos y pasivos 
contingentes a la fecha de los estados financieros, así como los montos de ingresos y gastos 
del ejercicio. 

Los resultados reales futuros podrían ser diferentes de las estimaciones realizadas, sin em-
bargo, las mismas fueron realizadas en estricto cumplimiento del marco contable y normativo 
vigente.

Las normas contables más significativas por la Sociedad son las siguientes.

NOTA 2        NORMAS CONTABLES                          

Los estados financieros al 31 de diciembre de 2021 y 2020 han sido preparados de acuerdo a 
las modificaciones del manual de cuentas de ASFI, sin considerar los efectos de la inflación, 
exponiéndose a valores históricos.

Los activos y pasivos en moneda extranjera se convirtieron a bolivianos al tipo de cambio vi-
gente al cierre de cada ejercicio. Las diferencias de cambio resultantes de este procedimiento 
fueron imputadas a los resultados de cada ejercicio.

El tipo de cambio de dólar estadounidense al 31 de diciembre del 2021 es de Bs6.86 y al 31 de 
diciembre del 2020 es de Bs 6,86
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c.   Inversiones temporarias y permanentes

d.   Otras cuentas por cobrar

e.   Bienes realizables

f.    Bienes de uso 

c.1 Inversiones permanentes
-    Inversiones en Otras Entidades No Financieras (Acciones Telefónicas)

Se valúan al que resulte menor entre el costo de adquisición y su valor de mercado, en la ges-
tión se regularizo el valor de las acciones telefónicas de Cochabamba y La Paz.

El saldo de las cuentas por cobrar comprende, los derechos derivados de operaciones diferen-
tes a la actividad de intermediación financiera, principalmente indemnizaciones reclamadas 
por siniestros, gastos judiciales por recuperar, pagos anticipados y otras partidas pendientes de 
cobro.

Este tipo de partidas podrán permanecer en este grupo cumpliendo el plazo máximo de 330 
días. Si cumplido dicho lapso de tiempo no ha sido recuperado deberán previsionarse en un 
100%.

Los bienes recibidos en recuperación de créditos se registran al menor valor que resulte de: a) 
el valor de la dación o de la adjudicación por ejecución judicial y b) el saldo de capital contable, 
neto de la previsión por incobrabilidad del crédito que se cancela total o parcialmente.

No se contabilizan depreciaciones ni actualizaciones para estos bienes y en caso de que el 
valor determinado por un perito independiente, registrado, de acuerdo con lo que establece la 
Recopilación de Normas de la ASFI, fuera inferior al contabilizado, se constituye una previsión 
por desvalorización tal como lo establece el Manual de Cuentas para Bancos y Entidades Fi-
nancieras.

La Norma Vigente establece el siguiente criterio para las previsiones:

- Al menos 25% a la fecha de adjudicación 
- Al menos 50% al final del primer año a partir de la fecha de adjudicación.
- 100% antes de finalizado el segundo año a partir de la fecha de adjudicación.

Los bienes de uso se encuentran valuados a su costo de adquisición.

Los terrenos y edificios existentes al 31 de diciembre de 2011 se presentan al valor provenien-
tes de su revalorización técnica realizada a esa fecha peritos independientes y ajustados por el 
procedimiento descrito en el párrafo anterior
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La depreciación es calculada utilizando el método de línea recta se calcula a base de los años 
de vida útil. Para la depreciación de los demás activos fijos se utiliza el método de la línea recta, 
en función de la vida útil estimada de los mismos y que se describe a continuación:

Los gastos de mantenimientos, reparaciones y mejoras que no incrementan la vida útil de los 
bienes, son registrados en los resultados del ejercicio en que se incurre.

El valor de los activos fijos tomado en su conjunto, no supera su valor recuperable.

Edificaciones
Muebles y enseres
Vehículos
Equipos e instalaciones
Equipos de computación

40
10
5
8
4

Tipo Vida útil
(años)

g.   Previsión para cuentas contingentes

i.    Patrimonio neto

j.    Reserva Legal

k.   Resultado del ejercicio 

La Sociedad en cumplimiento a la circular ASFI/ 626/2020 del 27 de Enero del 2020 pone en 
vigencia la modificación al Artículo 9 “Previsión genérica para contingencias de faltantes y per-
didas de bienes” referida a la reducción del porcentaje de previsión genérica para contingencias 
de faltantes y pérdidas de bienes recibidos en depósito en sus almacenes propios y de campo 
hasta llegar a cubrir el 0.5% (a cero coma cinco por ciento) del total de los bienes recibidos en 
depósitos.

Al 31 de diciembre de 2021, el patrimonio se registra con valores históricos, en cumplimiento 
a la circular SB/585/2008 emitida el 27/08/2008 por la Autoridad de Supervisión del Sistema 
Financiero (ASFI), no se ha efectuado la actualización por inflación. 

De conformidad con disposiciones legales y los estatutos de la Sociedad, de la ganancia neta 
de la gestión debe destinarse el diez por ciento (10%) a la reserva legal, hasta alcanzar el cin-
cuenta por ciento (50%) del capital social la misma que es constituida una vez aprobados los 
estados financieros.

Al 31 de diciembre de 2021 y 2020, el saldo de la reserva legal asciende a Bs3.685.031 y 
Bs3.432.087 respectivamente.

Se contabilizaron a través de métodos del devengado, se reconocen los ingresos y gastos del 
ejercicio independiente si fueron cobrados o pagados. La Sociedad determina los resultados 
al 31 de diciembre del 2021, de acuerdo con lo requerido por la Autoridad de Supervisión del 
Sistema Financiero (ASFI), es decir, sin efectuar la actualización por inflación de cada línea del 
estado de ganancias y pérdidas.
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l.   Comisiones ganadas 

m.  Impuesto sobre las utilidades de las empresas 

n.   Deudas bancarias y financieras

Las comisiones ganadas son contabilizadas por el método de lo devengado. En las operaciones 
en que se perciben las comisiones en forma anticipada, se difieren aquellas que corresponden 
a la porción del servicio que sobrepasa el término del período.

La Sociedad determina la provisión del impuesto sobre utilidades de las empresas aplicando la 
tasa vigente del 25%, sobre la utilidad impositiva del ejercicio y el tributo efectivamente paga-
do es considerado como pago a cuenta del impuesto a las transacciones. La Sociedad en base 
a su mejor estimación contabiliza como parte de sus activos corrientes la porción del impuesto 
que será compensado en el impuesto a las transacciones del siguiente ejercicio.

Las obligaciones bancarias y financieras se valúan en base al capital desembolsado menos las 
amortizaciones realizadas. Los intereses sobre préstamos y obligaciones financieras se conta-
bilizan por el método de lo devengado, se registra en los resultados del periodo en el que se 
devenga.

Los cambios y políticas contables en la gestión 2021, se efectuaron de acuerdo a lo establecido 
por la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero (ASFI), con relación a la gestión 2020.

En cumplimiento a la normativa vigente, la Entidad no presenta saldos de activos sujetos a 
restricciones de acuerdo al siguiente detalle:

(*) Al 31 de diciembre del 2021 y 2020, se cancelaron todos los préstamos bancarios con 
el Banco Nacional de Bolivia, que la garantía era un activo fijo de propiedad de Altraser S.A., 
ubicado en la Zona P.I. 51 Mza. 2.
 
El banco entregó la minuta de cancelación de hipoteca restando el trámite en Derechos Reales.

NOTA 3    CAMBIOS EN LAS POLÍTICAS Y PRÁCTICAS CONTABLES 

NOTA 4    ACTIVOS SUJETOS A RESTRICCIONES  
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NOTA 5      ACTIVOS Y PASIVOS CORRIENTES Y NO CORRIENTES
                            

La clasificación de activos y pasivos en corriente y no corriente es la siguiente:

NOTA 6     OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS                        
 

En cumplimiento a la normativa vigente, la Entidad no tiene saldos con partes 
relacionadas.

No corresponde el calce financiero por la actividad de servicio de almacenaje 
warrant. 
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NOTA 7     POSICIÓN EN MONEDA EXTRANJERA

NOTA 8    COMPOSICIÓN DE RUBROS DE LOS ESTADOS FINANCIEROS

Los estados financieros presentados en bolivianos, incluyen el equivalente de 
saldos en otras monedas (principalmente dólares estadounidenses) de acuerdo 
al siguiente detalle: 

a.   Disponibilidades

       La composición del grupo al 31 de diciembre de 2021 y 2020, es la siguiente:

Los activos y pasivos en moneda extranjera han sido convertidos a Bolivianos al 
tipo de cambio oficial de Bs. 6.86 por USD 1. 
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b.   Inversiones permanentes

b.1 Inversiones temporarias

No se registra movimiento.

b.2 Inversiones permanentes

La composición del grupo al 31 de diciembre de 2021 y 2020, es la siguiente:

c.    Otras cuentas por cobrar

d.   Bienes Realizables

La composición del grupo al 31 de diciembre de 2021 y 2020, es la siguiente:

Al 31 de diciembre del 2020 se efectuó la constitución de la previsión al 100% 
del bien inmueble adjudicado del cliente Harold Claure L. ubicado en Riberalta.

La composición del grupo al 31 de diciembre de 2021 y 2020, es la siguiente:
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e.   Bienes de uso

f.    Otros activos

La composición del grupo al 31 de diciembre de 2021 y 2020, es la siguiente:

La composición del grupo al 31 de diciembre de 2021 y 2020, es la siguiente:

El cargo a resultado por la depreciación del activo fijo, al 31 de diciembre de 2021 
y 2020 asciende a Bs1.060.431 y Bs1.072.812 respectivamente.

g.   Obligaciones con bancos y entidades financiamiento

La composición del grupo al 31 de diciembre de 2021 y 2020, es la siguiente:
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(1) Préstamos bancarios N°10201806/13, capital inicial Bs10.330.535,71 del   
             Banco Nacional de Bolivia con una tasa de interés actual del 8% anual a un    
           plazo de 7 años con amortizaciones mensuales, garantía: hipotecaria, ven
           cimiento final 23/05/2024, prestamos cancelado en su totalidad.

(2) Préstamos bancarios N°10202221/20, capital inicial Bs271.616. del Banco 
           Nacional de Bolivia de apoyo al Empleo con una tasa de interés del 3.73% 
           anual a un plazo de 18 meses con periodo de gracia de 6 meses. Fue 
           cancelado de acuerdo al plan de pago en el mes de Noviembre 2021.

h.    Otras cuentas por pagar

i.     Previsión para cuentas de orden

La composición del grupo al 31 de diciembre de 2021 y 2020, es la siguiente:

La composición del grupo al 31 de diciembre de 2021 y 2020, es la siguiente:

La previsión corresponde a la contingencias de faltantes y pérdidas de bienes 
en depósitos.

j.    Ingresos y gastos financieros

j.1  Ingresos financieros

La composición del grupo al 31 de diciembre de 2021 y 2020, es la siguiente:
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k.  Recuperación de activo financieros

l.    Cargos por incobrabilidad y desvalorización de activos financieros

m.   Otros ingresos y gastos operativos

La composición del grupo al 31 de diciembre de 2021 y 2020, es la siguiente:

La composición del grupo al 31 de diciembre de 2021 y 2020, es la siguiente:

m.1  La composición del grupo al 31 de diciembre de 2021 y 2020, es la siguiente:

Corresponde a la reducción del porcentaje de previsión genérica para contingencias 
de faltantes y pérdidas de bienes recibidos en depósito en sus almacenes propios y 
de campo del  0.5% a consecuencia de la disminución de la custodia.

j.2  Gastos financieros

La composición del grupo al 31 de diciembre de 2021 y 2020, es la siguiente:
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m.2  Otros gastos operativos

La composición del Grupo al 31 de diciembre de 2021 y 2020, es la siguiente:

n.    Ingresos y gastos extraordinarios y de gestiones anteriores

o.    Gastos de administración

n.1  Ingresos y gastos extraordinarios

n.2  ingresos y gastos de gestiones anteriores

La almacenera no registra saldos por ingresos y gastos extraordinarios al 31 de di-
ciembre 2021.

La composición del grupo al 31 de diciembre de 2021 y 2020, es la siguiente:

La composición del grupo al 31 de diciembre de 2021 y 2020, es la siguiente:
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p.    Cuentas de orden

a)    Capital Social

Al 31 de diciembre de 2021 y 2020 el saldo de la previsión para contingencias de 
faltantes y perdidas de bienes en depósitos asciende a Bs2.678.954 y Bs3.488.324, 
respectivamente.

La composición del grupo al 31 de diciembre de 2021 y 2020, es la siguiente:

NOTA 9    PATRIMONIO NETO

En el Estado de Cambios del Patrimonio Neto, se muestran los movimientos que 
tuvieron las cuentas patrimoniales:

El capital suscrito y pagado de la sociedad al 31 de diciembre de 2021 y 2020 
asciende a Bs108.057 acciones, con un valor nominal de Bs100 cada una. La 
composición accionaria al 31 de diciembre del 2021 y 2020 es la siguiente:
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El valor patrimonial proporcional de cada acción al 31 de diciembre de 2021 y 2020 
es de Bs.253,26 y Bs.240,04 respectivamente.

La Sociedad no registra movimiento.

La Sociedad no registra movimiento.

La composición del Grupo al 31 de diciembre de 2021 y 2020, es la siguiente:

b)     Aporte no capitalizado

c)     Ajuste al patrimonio

d)    Reservas

e)    Resultados Acumulados

(1)   La Sociedad no registra movimiento.

(3) La Sociedad no registró movimiento.

(4) La Sociedad no registró movimiento.

(2)   De acuerdo con lo dispuesto por la legislación vigente y los estatutos de la 
       Sociedad, debe destinarse una suma no inferior al 10% de las utilidades liquidas    
       y realizadas del ejercicio al fondo de reserva legal hasta alcanzar el 50% del       
       capital pagado. Al 29 de marzo de 2021 con Junta General de Accionistas se apro
       bó la constitución de reserva legal por Bs252.946 en base a la utilidad obtenida  
       de la gestión 2020.

Al 31 de diciembre de 2021 y 2020 la Sociedad registra un saldo por el ajuste de capi-
tal por Bs405.948, ajuste de reservas patrimoniales por Bs2.852.428 y ajuste a resul-
tados acumulados por Bs1.316.622 correspondiente a la re-expresión de las cuentas 
de patrimonio a Unidades de Fomento de la Vivienda, realizada hasta la gestión 2018.

Al 31 de diciembre de 2021 y 2020, la Sociedad registra una utilidad acumulada de 
Bs8.300.378 y Bs7.125.278 respectivamente.
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NOTA 10    PONDERACIÓN DE ACTIVOS Y SUFICIENCIA PATRIMONIAL

NOTA 11     CONTINGENCIAS

NOTA 12     HECHOS POSTERIORES

NOTA 13     CONSOLIDACIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS

En cumplimiento a la normativa y por la actividad de la almacenera no aplica.

A la 31 de diciembre de 2021, la Sociedad no presenta contingencias posibles 
significativas.

No se han producido con posterioridad al 31 de diciembre de 2021 y hasta la 
fecha de emisión del informe del auditor independiente, hechos o circunstan-
cias que afecten en forma significativa la información expuesta en los mismos.

En el cumplimiento a la normativa vigente, la Sociedad no registra filiales.
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Objetivos para la Función Social de 
los Servicios Financieros

Cumplimiento

Promover el desarrollo integral para el 
vivir bien.

Proporcionar servicios financieros con 
atención de calidad y calidez.

Asegurar la continuidad de los servicios 
ofrecidos.

Optimizar tiempos y costos en la entrega 
de servicios financieros

Informar a los consumidores financieros 
acerca de la manera de utilizar con efi-
ciencia y seguridad los servicios financie-
ros.

Facilitar el acceso universal a todos sus 
servicios

Durante el 2021 ALTRASER S.A.  Brindó  
servicios adecuados a la necesidad  de 
sus clientes.

La estructura de personal de ALTRASER  
S.A.  incrementó de acuerdo a las necesi-
dades de la empresa, los mismos se en-
cuentran capacitados para proporcionar 
servicios complementarios con calidad y 
calidez.

Todos los servicios de ALTRASER S.A. 
cuentan con reglamentos, procedimien-
tos, y políticas que aseguran la continui-
dad de los mismos.

ALTRASER S.A.  Se encuentra en un pro-
ceso de constante aprendizaje y mejora 
continua, durante el 2021, se actuali-
zaron políticas, procesos internos de 
acuerdo a la naturaleza de la entidad. El 
Área operativa en coordinación con otras 
áreas trabajan en mejorar los tiempos y 
costos de entrega de los servicios ofer-
tados.

A través de nuestro portal web, y capaci-
taciones presenciales, brindamos  educa-
ción financiera a todos los clientes. 

ALTRASER S.A.  Promueve el acceso uni-
versal a todos sus servicios que presta.
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EVOLUCION DEL PATRIMONONIO
(Expresado en Bolivianos)
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CUSTODIAS 2019-2021
(Expresado en Bolivianos)
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EVOLUCION DEL ACTIVO
(Expresado en Bolivianos)
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EVOLUCION DEL PASIVO
(Expresado en Bolivianos)



55



56


